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El Boletín Oficial de la Provincia publica hoy el Reglamento Orgánico de Participación Ciudadana lo que permitirá su entrada en vigor
A partir de hoy se comienzan a constituir todos los órganos recogidos en dicho Reglamento.
19 de febrero de 2013. El Boletín Oficial de la Provincia ha publicado hoy el Reglamento Orgánico de Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Jerez, lo que permitirá su entrada en vigor. Este Reglamento, que nace al amparo de la Ley de Grandes Ciudades, ofrecerá una atención moderna, transparente y de calidad a los ciudadanos, permitiendo su participación en los asuntos públicos.
El documento fue aprobado de forma definitiva en el Pleno Municipal celebrado el 30 de noviembre de 2012  y recoge la constitución de órganos tan importantes como el Consejo Social de la Ciudad, el Consejo Local de Participación o la Comisión de Sugerencias y Reclamaciones. Además avanza la regulación de muchos instrumentos de participación para los ciudadanos individuales, como el derecho de petición y, en los órganos necesarios en los Distritos, como son los Consejos Territoriales de Distritos, órgano principal en el desarrollo de los Presupuestos Participativos. 
Ya el Ayuntamiento de Jerez ha iniciado los trámites para la constitución del Consejo Social de la Ciudad, un órgano de carácter consultivo y de participación en las políticas de desarrollo económico local, planificación estratégica de la ciudad y grandes proyectos urbanos, en el que se integrarán los representantes de las organizaciones sociales y económicas de la ciudad y que contará con el asesoramiento de expertos. 
Y en la tarde de hoy, a las 17 horas, comienzan las Asambleas en los Distritos para dar a conocer la normativa y composición de los Consejos Territoriales de Distritos. El calendario es el siguiente:

· Martes 19 a las 17.00 Distritos Norte y Oeste en Sala Paúl.

· Martes 19 a las 19.00 Distritos Este y Noreste en el Centro Social de La Granja.

· Miércoles 20 a las 17.00 Distrito Centro en Sala Paúl.
· Miércoles 20 a las 19.00 Distrito Sur en el Centro de Servicios Sociales San Telmo.

· Lunes 25 a las 17.00 Distrito Rural en el Centro de Barrio de “Cuartillo”.

Asimismo, cabe destacar que a partir de la celebración de estas asambleas informativas se abre el plazo para que las asociaciones puedan presentar sus solicitudes para formar parte de estos Consejos Territoriales de Distritos, que terminará el 14 de marzo.
En el Reglamento Orgánico de Participación Ciudadana publicado hoy en el BOP se regulan también cuestiones como el registro de documentos, el derecho de intervención en las comisiones de pleno y en los plenos municipales, los consejos sectoriales, el Consejo Local de Participación Ciudadana, el Consejo Social, las Juntas Municipales de Distritos, la utilización de locales públicos, la Comisión de Sugerencias y Reclamaciones y todo lo relacionado con los representantes de la alcaldía en las barriadas rurales, entre otras.
(Se adjuntará foto de la primera asamblea informativa)
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